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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.  

  
 

 
Proceso Verbal  

Divorcio de matrimonio civil   
Demandante  María Adelaida Hoyos Argáez, CC. 32.105.677 
Demandado Olimpo Ordoñez Carmona, CC. 98.575.744 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00351 00 
Decisión Allega respuesta a demanda 

 

 

Dado que el curador designado remitió respuesta a la demanda con 

excepciones de mérito y además, acreditó haber enviado copia de la misma 

a la contraparte; el Juzgado advierte que una vez transcurra el término de 

traslado, procederá con la etapa procesal subsiguiente. 

 

Conforme a lo anterior, para los efectos legales que interesan al proceso y 

para conocimiento de las partes, se incorpora la documentación remitida al 

plenario. 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
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